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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
de un

M O D E L O  D E  U T I L I D A D  
por#

" PERCHERO FUNCIONAL CON LAMPARA MOVIL ADICIONADA "

Cuyo registro se solicita por veinte años, a fa­
vor de DON JOSE y DON ANTONIO MAS AMARGANT, residentes 
en BREDA (Gerona), calle Rovira, námero 7

Se refiere este modelo de utilidad a un perchero 
eminentemente funcional, del tipo de los conocidos por 
el nombre de "galanes de noche", al que se le ha incor 
porado una lámpara, aumentando asi su practicidad y - 
confiriéndole un mayor atractivo ornamental, ya que du 
rante el día, y cuando no ha de cumplir las funciones 
especificas propias, toda su parte funcional puede que 
dar oculta por la pantalla, adoptando la apariencia de 
un simple aparato de luz.

En lineas generales, y por lo que respecta a su
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H27!2aspecto funcional, el perchero conserva todas las carac­
terísticas que fueron ya objeto de reivindicación en el mo 
délo de utilidad n3 93.930, propiedad de los mismos conce­
sionarios, siendo la adición al mismo de una lámpara movi­
ble el motivo que justifica esta nueva solicitud.

Sustancialmente, el presente modelo se define por es 
tablecerse una lámpara desplazable en sentido vertical so­
bre el cuerpo fundamental del perchero, a cuyo efecto la - 
lámpara aparece montada de manera solidaria en un largo vás 
tago, constituido en tubo de naturaleza metálica y sección 
cuadrada, que determina su brazo desplazable y actóa de so­
porte.

Por el interior de este brazo, y como es natural, dis 
curre el hilo eléctrico para aflorar al exterior por su ter 
minal inferior abierto.

El dispositivo previsto para relacionar la lámpara 
con el perchero, que la sirve como elemento de sustentación 
y hace factible simultáneamente su movilidad, se establece 
superpuesto sobre la regleta porta-pantalones y cumple a un 
tiempo funciones de soporte y de freno para la fijación en 
altura del brazo desplazable que comporta la lámpara.

Este dispositivo, consiste en un fleje con una parte 
en forma de abrazadera, por la que se ciñe rígidamente al 
pie o columna básica del perchero, y otra configurativa de 
una especie de caequillo prensil, con hendido que permite 
una holgura milimétrica, que es la que envuelve al tubo o 
vástago soportador de la lámpara, dejándole paso con facul­
tad de ascenso y descenso condicionada a la presión manual 
que, potestativamente se ejerza sobre el mismo, ya que la 
acción prensil del caequillo que le sujeta y mantiene cede 
por la mínima capacidad de holgura de su hendido cuando la
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fuerza le obliga, permitiendo el desplazamiento en verti­
cal del brazo y, por ende, el de la lámpara.

Para facilitar la comprensión de cuanto expuesto que 
da, y a titulo de ejemplo, no limitativo, en los adjuntos 
dibujos se representa la ejecución práctica del modelo.

La fig. IB muestra un alzado del perchero con lám­
para incorporada que acabamos de describir. Vemos en ella 
la lámpara -1- con su brazo de desplazamiento vertical -2- 
en que se aloja el hilo conductor -3-, el soporte -4- de 
la regleta porta—pantalones -5- sobre el que se afirma el 
casquillo de fleje fuerte -6-, afianzado al pie -7- por su 
abrazadera -8- y con el casquillo -9- de sustentación, fre 
no y fijación en altura para el vastago o varilla tubular 
que conforma el brazo -2-,

La figura 28 es una vista del propio perchero en la 
fase abatida de la lámpara, o sea con la pantalla descendí 
da al punto máximo para ocultar la parte funcional del mué 
ble.

En esta posición, susceptibles de adoptarse por el 
día o cuando el perchero no se utiliza como tal, el benefi 
ció que se obtiene en el orden decorativo es considerable, 
puesto que el perchero queda a la vista con toda la apa - 
rienda de una vulgar lámpara de pie.

Lo dicho es reflejo fiel del objeto de este registro. 
Pueden variar las circunstancias de carácter secundario y 
no modificativas (formas, tamaños, colores, proporciones 
y materiales), reservándose el peticionario cuantos dere­
chos le reconocen las leyes vigentes en materia de Propie 
dad Industrial.



4

N O T A

112712
Se reivindican loa términos siguientes:
ls.- Perchero funcional con lámpara mévil adiciona­

da, caracterizado por establecerse sobre el árbol del per­
chero una lámpara desplazable en vertical, a cuyo efecto 
aparece montada de manera solidaria con un largo vástago 
que, constituido en tubo de naturaleza metálica y sección 
cuadrada, determina el brazo desplazable y actúa en función 
de soporte para la armazón de aquélla.

2S.- Perchero, según el punto is, caracterizado por­
que, para relacionar el cuerpo de lámpara con el cuerpo del 
perchero, se previene un dispositivo idóneo que se fija su­
perpuesto sobre la regleta porta-pantalones del mueble, el 
cual cumple, simultáneamente, funciones de soporte y de fre 
no para la estabilización en altura del brazo desplazable 
que comporta la lámpara.

36.- Perchero, según puntos anteriores, caracteriza­
do porque el dispositivo de soporte y fijación se constitu­
ye con un fleje fuerte previsto de una parte en forma de abra 
zadera, por la que se ciñe rígidamente al pie o columna bá­
sica del perchero, y de otra configurada a manera de casqui- 
11o prensil, con hendido que permite una holgura milimétri­
ca, que es la que abraza y envuelve al tubo soportador de 
la lámpara, dándole paso con facultad de ascenso y descenso 
que viene condicionada por la presión que, potestativamente, 
se ejerza sobre el vástago, ya que la acción prensil del cas¡ 
quillo que le aprisiona y sujeta cede en la proporción míni­
ma que le concede la capacidad de holgura de su hendido a 
efectos de la fuerza que le obligue.
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43.- "PERCHERO FUNCIONAL CON LAMPARA MOVIL ADICIO­

NADA"/
Todo conforme queda descrito en la presente memo­

ria, que consta de cinco hojas mecanografiadas, foliadas 
y dibujos que se acompañan.

Madrid, 8 A13R 1965
JOSE y ANTONIO MAS AMARGANT

P. A
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